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INFORME DE PONENCIA PARA 
PRIMER DEBATE EN LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 231 DE 2022 SENADO, 
349 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual se garantiza el acceso 
al servicio público domiciliario de gas 

combustible por redes en nuevas viviendas 
de interés social (VIS), y viviendas de interés 

prioritario (VIP).
Bogotá, D. C., 19 de marzo de 2024
Honorable Presidente,
JULIÁN DAVID LÓPEZ TENORIO
Presidente
Comisión Sexta
Cámara de Representantes
Asunto. Informe de ponencia para primer 

debate en la Cámara de Representantes del 
Proyecto de Ley número 231 de 2022 Senado, 
349 de 2024 Cámara.

Respetado Presidente,
En cumplimiento del encargo asignado por 

la Mesa Directiva de esta célula congresional, 
comedidamente y de acuerdo a lo reglado por la 
Ley 5ª de 1992, me permito rendir informe de 
ponencia para primer debate en la Cámara 
de Representantes al Proyecto de Ley número 
231 de 2022 Senado, 349 de 2024 Cámara, 
por medio del cual se garantiza el acceso al 
servicio público domiciliario de gas combustible 
por redes en nuevas viviendas de interés social 

P O N E N C I A S

(VIS), y viviendas de interés prioritario (VIP) , en 
los términos que a continuación se disponen.

Cordialmente,

INFORME DE PONENCIA PARA 
PRIMER DEBATE EN LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 231 DE 2022 SENADO, 349 
DE 2024 CÁMARA

por medio del cual se garantiza el acceso al 
servicio público domiciliario de gas combustible 
por redes en nuevas viviendas de interés social 
(VIS), y viviendas de interés prioritario (VIP).
I. ANTECEDENTES DEL PROYECTO.
El Proyecto de Ley número 231 de 2022 Senado, 

349 de 2024 Cámara, es de iniciativa congresional, 
de autoría de los honorables Senadores Arturo Char 
Chaljub, Carlos Abraham Jiménez López y los 
representantes Jorge Enrique Benedetti Martelo, 
José Luis Pérez Oyuela, Adriana Carolina Arbeláez 
Giraldo, Betsy Judith Pérez Arango, Gersel Luis 
Pérez Altamiranda, Jairo Humberto Cristo Correa, 
Javier Alexander Sánchez Reyes, Jorge Méndez 
Hernández, Lina María Garrido Martín, Mauricio 
Parodi Díaz, Néstor Leonardo Rico Rico, Óscar 
Rodrigo Campo Hurtado, Sandra Milena Ramírez 
Caviedes, Víctor Andrés Tovar Trujillo, Jaime 
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Rodríguez Contreras, Modesto Enrique Aguilera 
Vides y el suscrito, esta iniciativa fue radicada el 
1º de noviembre de 2022.

Luego de surtir el trámite legislativo de primer 
y segundo debate en el Senado de la República, 
el 6 de marzo de 2024, la mesa directiva de la 
Comisión sexta de la Cámara de Representantes 
me designó como ponente para primer debate de 
la iniciativa en esta corporación.

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 153 de la Ley 5ª de 1992, presento el 
respectivo informe de ponencia en los siguientes 
términos.

II. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY
La presente iniciativa tiene por objeto garantizar 

el acceso al servicio público domiciliario esencial 
de gas natural en nuevas viviendas de interés 
social VIS, y viviendas de interés prioritario VIP.

III. CONTENIDO DEL PROYECTO DE 
LEY

El proyecto de ley consta de 7 artículos, 
incluida la vigencia y se encuentra organizado de 
la siguiente manera:

Artículo 1º. Objeto.
Artículo 2º. Definiciones.
Artículo 3º. Ámbito de aplicación.
Artículo 4º. Financiación de conexión y red 

interna.
Artículo 5º. Entrega de conexión y red interna.
Artículo 6º. Mejora en calidad de vida de 

usuarios VIS y VIP.
Artículo 7º. Vigencia y derogatorias.
IV. JUSTIFICACIÓN DE LOS AUTORES 

AL ARTICULADO PROPUESTO
La justificación de la iniciativa y su conveniencia 

se puede encontrar en los siguientes subtemas, de 
gran interés nacional y que representan asuntos 
de gran importancia para la calidad de vida de los 
colombianos:

VIVIENDA DIGNA
El derecho a la vivienda digna está consagrado 

en la Constitución Política Colombiana, en el 
artículo 51. Este derecho requiere de un desarrollo 
legal previo y que debe ser prestado directamente 
por la administración o por las entidades 
asociativas que sean creadas para tal fin. La Corte 
Constitucional ha establecido que, aunque este 
derecho no es de carácter fundamental el Estado 
debe proporcionar las medidas necesarias para 
proporcionar a los colombianos una vivienda bajo 
unas condiciones de igualdad, y unos parámetros 
legales específicos.

El derecho a la vivienda también se encuentra 
integrado a nuestro sistema jurídico nacional y 
hace parte del bloque de constitucional porque 
se encuentra consagrado en Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

el cual reconoce en su artículo 11 el derecho de 
“… toda persona a un nivel de vida adecuado 
para sí y su familia, incluso alimentación, vestido 
y vivienda adecuados, y a una mejora continua 
de las condiciones de existencia…”. Este 
Pacto Internacional fue adoptado en Colombia 
mediante la Ley 74 de 1968. Igualmente, la 
Corte ha reconocido que hace parte del bloque de 
constitucionalidad en la Sentencia C-434 de 2010.

En Colombia, se creó la figura de vivienda 
de interés social para garantizar el derecho a la 
vivienda de los hogares de menos ingresos. Esta 
vivienda debe cumplir con estándares de calidad 
para asegurar el pleno goce de este derecho.

El más reciente estudio de LaHaus y el 
Instituto Tecnológico de Massachusetts (MIT), 
‘Vivienda, reto en América Latina’, evidenció que 
para erradicar el déficit habitacional en Colombia 
se necesita la construcción anual de 400.000 
viviendas y la inversión adicional aproximada de 
0,5 puntos porcentuales del PIB. Es evidente la 
necesidad de promover el acceso a la vivienda y 
que esta cuenta con todos los elementos necesarios 
para garantizar el derecho a la vivienda digna.

Adicionalmente, según cifras del DANE1 en 
2021, el 31,0% de los hogares del país se encontraba 
en déficit habitacional. El déficit habitacional es 
la suma de dos indicadores: déficit cuantitativo y 
déficit cualitativo. Cada uno de estos indicadores 
tiene diferentes criterios de medición. El déficit 
cuantitativo identifica a los hogares que viven en 
viviendas que tienen deficiencias estructurales y de 
espacio. Es necesario agregar nuevas viviendas al 
inventario del país para garantizar que los hogares 
que se encuentran en este déficit tengan viviendas 
adecuadas. Por otro lado, el déficit cualitativo 
identifica a los hogares que viven en viviendas 
con deficiencias no estructurales que pueden ser 
objeto de ajustes o intervenciones que les permitan 
condiciones adecuadas de habitabilidad.

Al respecto se evidencia una necesidad clara de 
adecuar las viviendas y poder suplir las deficiencias 
que se presentan. Una de las deficiencias que 
se tiene en cuenta en el índice calculado por el 
DANE son las condiciones de la cocina de los 
hogares. Donde se encuentran deficiencias son 
aquellos hogares que cocinan sus alimentos en 
un cuarto utilizado también para dormir o en una 
sala-comedor sin lavaplatos; en las cabeceras 
municipales también se incluyen a los hogares que 
cocinan en un patio, corredor, enramada o al aire 
libre. Esto implica que son hogares en su mayoría 
que no cuentan con un energético eficiente para 
cocinar.

Actualmente la estructura de Vivienda VIS 
y Vivienda VIP, no contempla la entrega del 

1 dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demo-
grafia-y-poblacion/deficithabitacional#:~:text=Inform
ación%202021&text=El%207%2C5%25%20de%20
los,viviendas%20con%20defici encias%20no%20es-
tructurales).
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inmueble con la conexión al servicio de gas 
natural, sino que es quien accede a este tipo de 
vivienda quien debe pagar la conexión. Esto 
implica un gasto extra que para el caso de los 
beneficiarios VIS y VIP no se puede costear por lo 
que surge la necesidad de reglamentar la conexión 
a gas desde la estructuración inicial de la Vivienda 
VIP y VIS para reducir el déficit habitacional y 
poder garantizar este servicio público domiciliario 
esencial a los hogares con menores ingresos.

POBREZA EN COLOMBIA
En Colombia, la pobreza sigue siendo un 

problema preocupante. Según la más reciente 
encuesta del DANE: Gran Encuesta Integrada de 
Hogares. GEIH 2020-2021, en el año 2021 había 
19.621.330 colombianos en situación de pobreza, 
6.110.881 colombianos viviendo en pobreza 
extrema y 2.157.774 hogares que se encuentran 
en situación de pobreza multidimensional. La 
pobreza multidimensional evalúa las condiciones 
de vida de las personas teniendo en cuenta factores 
como el acceso a servicios públicos, educación y 
salud.

Además, la crisis global inflacionaria afecta 
negativamente a la región Latinoamericana. La 
Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (Cepal) aseguró en un nuevo informe 
que la guerra entre Rusia y Ucrania contribuirá 
a aumentar los niveles de pobreza e inflación en 
América Latina este año. Según la investigación 
del organismo dependiente de Naciones Unidas, 
la incidencia de la pobreza regional alcanzaría un 
33% en su escenario base, lo que equivale a 0,9 
puntos porcentuales más que el valor proyectado 
para 2021 de 32,1%.

Entre los países de la región, Colombia será la 
economía en la que más aumentará la pobreza en el 
peor escenario posible. Según la Cepal, la tasa de 
pobreza en el país fue de 36,3% en 2021 y proyecta 
que subirá a 39,2% en 2022 en un ambiente de más 
inflación, lo que representa un incremento de 2,9 
puntos porcentuales frente al año pasado.

Para superar la difícil situación de pobreza en 
Colombia y partir de información más aterrizada, es 
necesario trascender del concepto unidimensional 
de pobreza asociada a los ingresos y migrar hacia 
indicadores compuestos que incluyan las distintas 
dimensiones de bienestar y calidad de vida de 
un hogar. La pobreza es un concepto complejo y 
tiene aspectos importantes que no se pueden medir 
únicamente en términos monetarios pues se debe 
tener en cuenta la calidad de vida de las personas 
para lograr la vida digna.

En Colombia se ha adoptado el índice de 
pobreza multidimensional de la Universidad de 
Oxford, el cual es calculado por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE). A 
través de este índice se reflejan cinco dimensiones 
de la pobreza: condiciones educativas, condiciones 
de la niñez y juventud, trabajo, salud y condiciones 
de vivienda y servicios públicos domiciliarios, 

las cuales se dividen en 15 variables, entendiendo 
que un hogar privado de al menos cinco de 
estas variables se considera en nivel de pobreza 
multidimensional (DNP, 2018).

El Índice de Pobreza Multidimensional (IPM) ha 
venido mejorando en los últimos 25 años, pasando 
de un 86 por ciento en 1997 a un 37.1 por ciento en 
2020, lo que significa que Colombia pasó de tener 
24 millones de personas en hogares declarados 
pobres multidimensionalmente (con más de 5 
privaciones) en 1997 a tener 9,2 millones de personas 
consideradas pobres multidimensionalmente en 
2020.

Colombia es un país que cuenta con diversas 
oportunidades para superar la pobreza y mejorar 
las condiciones de vida de los colombianos. Para 
ello es indispensable garantizar la accesibilidad a 
diferentes servicios públicos esenciales, entre ellos, 
el gas natural; en la última década Colombia pasó 
de tener 1,9 millones de usuarios a superar los 10,7 
millones (cerca de 37 millones de colombianos), lo 
que representa un ejemplo mundial en materia de 
cobertura. Cerca del 60 por ciento de estos usuarios 
están concentrados en estratos 1 y 2, es decir, el 
país registra casi un 80 por ciento de cobertura en 
áreas donde hay perímetro de red y un 67 por ciento 
del total de hogares de Colombia tiene conexión a 
gas natural.

Aun cuando estas cifras representan un avance 
significativo, el uso de leña, madera o carbón de 
leña como combustible para cocinar mantiene 
un alto porcentaje de uso en pleno siglo XXI. De 
acuerdo con datos de la Gran Encuesta Integrada 
de Hogares (GEIH), realizada por el DANE en 
2021, el 27,8 por ciento de los hogares en las 
zonas rurales remotas del país, seguido de un 21,8 
por ciento en las zonas rurales cercanas, e incluso 
un 14 por ciento en áreas de grado intermedio de 
urbanización, utilizaban leña, madera o carbón 
como fuente de energía para cocinar, hecho que 
implica graves daños a la salud.

Al cierre del año 2021, según la encuesta de 
calidad de vida del DANE, 1,8 millones de hogares 
colombianos cocinan con leña aun cuando existen 
energéticos más eficientes y menos dañinos para la 
salud como lo es el gas natural. Cada vez que se 
sustituye la leña por el gas natural como combustible 
para cocinar, es posible superar una privación de 
pobreza energética y mejorar la calidad de vida de 
los colombianos.

En cuanto a las condiciones de salud, las 
personas que se ven expuestos a la inhalación 
de material particulado fino (PM2,5), producto 
de la quema de estos sólidos, especialmente las 
mujeres y niños quienes pasan la mayor parte 
del tiempo dentro del hogar se ven afectadas 
por enfermedades cardiorrespiratorias. En el año 
2017, el Departamento Nacional de Planeación 
(DNP), presentó un estudio2 de actualización de 

2 https://www1.upme.gov.co/Hidrocarburos/Plan_sustitu-
cion_progresiva_Lena.pdf
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los costos por muertes y enfermedades asociadas a 
la degradación ambiental, en el que se incluyeron 
los costos asociados a la contaminación del aire 
interior. A esta contaminación, se le atribuyen 
2.286 muertes y 1,2 millones de enfermedades 
con costos por mortalidad prematura y atención 
de enfermedades que superan los 3 billones de 
pesos, equivalentes al 0,38% del PIB en 2015.

Adicionalmente, los hogares que usan la leña 
como fuente energética deben destinar mucho 
más tiempo para cocinar en comparación con un 
hogar promedio que utiliza gas natural. Un mayor 
acceso al gas natural también tendría un efecto 
potencial en el bienestar social en términos del 
uso del tiempo de los hogares.

COSTO DE CONEXIÓN Y RED INTERNA 
PARA EL SERVICIO DE GAS POR RED

El servicio de gas por red se presta a través 
de gasoductos de baja presión, generalmente de 
polietileno, que están construidos en las calles de 
las zonas urbanas. Esta red hace parte del sistema 
de distribución de las empresas que prestan el 
servicio de gas a los usuarios finales. Este sistema 
llega hasta el andén de los predios de tal forma 
que es necesario hacer la conexión para llegar al 
predio y de allí iniciar la red interna en la vivienda.

La conexión
Comprende (i) el tramo de gasoducto o 

acometida desde el sistema de distribución hasta 
la entrada al predio y (ii) el centro de medición 
que incluye el medidor, un regulador, válvulas 
y la caja donde se alojan estos elementos. El 
valor promedio de esta conexión para usuarios 
residenciales de estrato 1 y 2 está alrededor de $1 
millón.

La red interna
Comprende la red que lleva el gas desde el 

centro de medición hasta los gasodomésticos. El 
costo de esta red dependerá de las características de 
la vivienda, pero en general el valor promedio para 
usuarios residenciales de estrato 1 y 2 está alrededor 
de $1 millón. En total, el valor de la conexión y la 
red interna para usuarios residenciales de estrato 
1 y 2 oscila entre $1.800.000 y $2.000.000. 
Este valor es un costo de entrada alto para estos 
usuarios, lo que generalmente se convierte en una 
barrera de entrada al servicio de gas por red.

ALTERNATIVA DE FINANCIACIÓN EN 
NUEVAS VIVIENDAS VIS Y VIP

Para incorporar estos usuarios al servicio de 
gas por red es necesario superar la barrera de 
entrada que representa el costo de la conexión y 
la red interna. Para el caso de usuarios de nuevas 
viviendas VIS y VIP, una forma de superar esta 
barrera es garantizar subsidio para una parte del 
costo e incluir la parte restante en el valor de la 
vivienda a ser financiado, o pagado directamente 
por el beneficiario.

Se propone otorgar un subsidio del 70% del 
costo de la conexión, y el 30% restante se incluye 

en el valor de la vivienda que se financie al usuario. 
Es decir, en las cuotas que pague el usuario por la 
compra de la vivienda se incluye la financiación 
del 30% en las mismas condiciones financieras 
del crédito de la vivienda, i. e., plazo y tasa.

Si el usuario recibe subsidio en la tasa de 
financiación del crédito, este subsidio también 
aplicaría para el 30%.

Impacto para el usuario
El valor promedio mensual que pagan en 

sus facturas de gas natural los usuarios de 
estrato 1 y 2 está alrededor de $8.000 y $10.000 
respectivamente. Este valor ya incluye el descuento 
por los subsidios del 60% y 50% establecido por 
ley para estos usuarios.

Si a este valor mensual se le suma la financiación 
de los $2 millones de conexión y red interna, que a 
una tasa típica del 24% anual y a un período de 5 
años arroja una cuota mensual fija de $60.000, el 
valor de la factura se incrementaría hasta $70.000 
lo cual es inviable para estos usuarios.

La financiación del 30% del valor de la conexión 
y la red interna, que corresponde a $600.000, a una 
tasa del 24% en 5 años, arroja una cuota mensual 
fija de $17.000. Si estos $600.000 se incluyen 
en la financiación del crédito de la vivienda, el 
período típico de financiación sería de 15 años y la 
tasa del 20%, lo cual arrojaría una cuota mensual 
de $10.000 que se sumaría a la cuota mensual de 
la vivienda. Esta cuota se puede reducir más con 
los subsidios que reciba el usuario al crédito de la 
vivienda, como lo son las coberturas de tasa.

CONCLUSIÓN
Superar la financiación del valor de la conexión 

y la red interna es fundamental para que los 
usuarios de viviendas VIS y VIP puedan acceder 
al servicio de gas por red y así mejorar su calidad 
de vida. Subsidiar el 70% del valor de la conexión 
y la red interna, y facilitar la financiación del 30% 
a través del crédito de la vivienda, es una medida 
necesaria que permite el acceso al servicio de gas 
a los usuarios de viviendas VIS y VIP.

V. CONCEPTOS
El proyecto de ley cuenta con concepto 

favorable de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios el cual comparte el sentir 
del proyecto.

En el mencionado concepto se hicieron unas 
observaciones las cuales fueron acogidas dentro 
de la ponencia para primer y segundo debate en el 
Senado de la República.

VI. MARCO LEGAL Y NORMATIVO
Con el fin de fundamentar jurídicamente la 

pertinencia de la iniciativa se cita el siguiente 
marco jurídico, son diferentes las normas que 
tienen relación con esta iniciativa y que se citan a 
continuación:
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El presente proyecto de ley es de gran 
relevancia teniendo en cuenta que i) la Vivienda 
de interés social (VIS) y la Vivienda de interés 
prioritaria (VIP) tienen como finalidad garantizar 
el derecho a la Vivienda Digna de las personas 
más vulnerables que cuentan con menos ingresos.

1) El concepto de Vivienda de Interés Social 
se define en la Ley 388 de 1997, artículo 91 
que reza lo siguiente:

“Artículo 91. Concepto de vivienda de interés 
social. El artículo 44 de la Ley 9ª de 1989, quedará 
así: Se entiende por viviendas de interés social 
aquellas que se desarrollen para garantizar el 
derecho a la vivienda de los hogares de menores 
ingresos. En cada Plan Nacional de Desarrollo 
el Gobierno nacional establecerá el tipo y precio 
máximo de las soluciones destinadas a estos 
hogares teniendo en cuenta, entre otros aspectos, 
las características del déficit habitacional, 
las posibilidades de acceso al crédito de los 
hogares, las condiciones de la oferta, el monto 
de recursos de crédito disponibles por parte del 
sector financiero y la suma de fondos del Estado 
destinados a los programas de vivienda.

En todo caso, los recursos en dinero o en 
especie que destinen el Gobierno nacional, 
en desarrollo de obligaciones legales, para 
promover la vivienda de interés social se dirigirá 
prioritariamente a atender la población más 
pobre del país, de acuerdo con los indicadores 
de necesidades básicas, insatisfechas y los 
resultados de los estudios de ingresos y gastos…”. 
(negrilla fuera de texto).

2) Asimismo, en la Ley 1955 de 2019, Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2022 se define 
el concepto de vivienda de interés social y se 
resalta que este tipo de vivienda se desarrolla 
cumpliendo los estándares de calidad en 
diseño urbanístico, arquitectónico y de 
construcción sostenible:

“Artículo 85. Concepto de Vivienda de Interés 
Social. De conformidad con lo previsto en el 
artículo 91 de la Ley 388 de 1997, la vivienda 
de interés social es aquella que se desarrolla 
para garantizar el derecho a la vivienda de los 
hogares de menores ingresos, que cumple con 
los estándares de calidad en diseño urbanístico, 
arquitectónico y de construcción sostenible, 
y cuyo valor no exceda ciento treinta y cinco 
salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(135 smmlv). Excepcionalmente, para las 
aglomeraciones urbanas definidas por el Conpes 
y cuya población supere un millón (1.000.000) 
de habitantes, el Gobierno nacional podrá 
establecer como precio máximo de la vivienda 
de interés social la suma de ciento cincuenta 
salarios mínimos mensuales legales vigentes (150 
smmlv). Para el caso de los municipios que hacen 
parte de dichas aglomeraciones, el valor aplicará 
únicamente para aquellos en que el Gobierno 
nacional demuestre presiones en el valor del 

suelo, que generan dificultades en la provisión de 
vivienda de interés social. El valor máximo de la 
Vivienda de Interés Prioritario, será de noventa 
salarios mínimos mensuales legales vigentes (90 
smmlv).

Tratándose de programas y/o proyectos de 
renovación urbana, la vivienda de interés social 
podrá tener un precio superior a los ciento treinta 
y cinco salarios mínimos mensuales legales 
vigentes (135 smmlv), sin que este exceda los 
ciento setenta y cinco salarios mínimos mensuales 
legales vigentes (175 smmlv). La vivienda de 
interés prioritario en renovación urbana podrá 
tener un precio superior a los noventa salarios 
mínimos mensuales legales vigentes (90 smmlv), 
sin que este exceda los ciento diez salarios 
mínimos mensuales legales vigentes (110 smmlv).

Parágrafo 1º. Los proyectos de Vivienda 
de Interés Social implementarán las medidas 
establecidas por el Gobierno nacional para el 
ahorro de agua y energía, entre las que se incluyen 
la iluminación y ventilación natural, de acuerdo 
con las condiciones climáticas. Asimismo, 
los proyectos de vivienda, de equipamiento 
(recreación, deporte, salud, educación) y de 
espacio público implementarán los criterios de 
sostenibilidad establecidos por el Conpes 3919 
de 2018”.

3) En cuanto a la reglamentación de la Vivienda 
de Interés Social, el Decreto número 949 
de 2022, Por el cual se modifica el artículo 
2.2.2.1.5.2.2 del Decreto número 1077 
de 2015 Único Reglamentario del Sector 
Vivienda, Ciudad y Territorio, en relación con 
los proyectos y/o programas de renovación 
urbana a partir de los cuales se determina el 
valor máximo de la vivienda de interés social 
y la vivienda de interés prioritario, establece 
como condición de los planes de VIS que 
se desarrollen en proyectos de renovación 
urbana la siguiente:

“2.  Requisitos de los programas y/o proyectos 
de renovación urbana. Los planes de 
vivienda de interés social y/o vivienda de 
interés prioritario que se desarrollen en 
programas y/o proyectos de renovación 
urbana contemplados en los planes de 
ordenamiento territorial, o, en áreas 
con tratamiento de renovación urbana, 
deberán articularse al planteamiento 
general de la operación prevista en el 
Plan de Ordenamiento Territorial o el 
Plan Parcial y/o los instrumentos que los 
desarrollen y/o complementen, promoviendo 
el mejoramiento de la calidad de las 
condiciones urbanísticas del área, para lo 
cual deberán cumplir, por lo menos, con las 
siguientes condiciones:

a)  Promover la densificación del área a 
intervenir aquellas áreas reguladas 
por el citado tratamiento con proyectos 
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integrales que garanticen la construcción de 
equipamientos y/o servicios complementarios 
y/o de espacio público,

b)  Garantizar la prestación adecuada 
y eficiente de los servicios públicos 
domiciliarios con las densidades y/o 
aprovechamientos propuestos… (negrilla 
fuera de texto).

Es menester resaltar que el gas natural es un 
servicio público domiciliario esencial, según lo 
dispuesto en la Ley 142 de 1994, por la cual se 
establece el régimen de los servicios públicos 
domiciliarios y se dictan otras disposiciones, 
artículo 1º que reza lo siguiente:

Artículo 1º. Ámbito de aplicación de la 
ley. Esta ley se aplica a los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado, 
aseo, energía eléctrica, distribución de gas 
combustible, telefonía fija pública básica 
conmutada y la telefonía local móvil en el sector 
rural*; a las actividades que realicen las personas 
prestadoras de servicios públicos de que trata el 
artículo 15 de la presente ley, y a las actividades 
complementarias definidas en el Capítulo II del 
presente título y a los otros servicios previstos en 
normas especiales de esta ley”.

La connotación de servicio público esencial se 
concluye a partir del artículo 4º de la misma ley en 
la cual se establece:

“Artículo 4º. Servicios públicos esenciales. 
Para los efectos de la correcta aplicación del 
inciso primero del artículo 56 de la Constitución 
Política de Colombia, todos los servicios públicos, 
de que trata la presente ley, se considerarán 
servicios públicos esenciales.

4) La jurisprudencia además, ha resaltado 
la importancia de los servicios públicos 
domiciliarios al ser inherentes a la finalidad 
del estado social de derecho colombiano, al 
respecto en la Sentencia C-633 de 2000, 
Corte Constitucional resalta la importancia 
de los servicios públicos esenciales: “En tales 
circunstancias, es evidente que los servicios 
públicos de acueducto, alcantarillado, aseo, 
energía eléctrica, telefonía pública básica 
conmutada, larga distancia nacional e 
internacional, gas combustible, contribuyen 
al logro de los mencionados cometidos 
sociales, y a la realización efectiva de ciertos 
derechos fundamentales de las personas” 
(negrilla fuera de texto).

5) En la Ley 2099 de 2021, por medio de la cual 
se dictan disposiciones para la transición 
energética, la dinamización del mercado 
energético, la reactivación económica del 
país y se dictan otras disposiciones, se crea 
el Fondo Único de Soluciones Energéticas: 
Fonenergía, el demuestra la importancia que 
tiene el desarrollo de políticas públicas que 
garanticen el suministro del gas natural en el 
país.

“Artículo 41. Fondo Único de Soluciones 
Energéticas (Fonenergía). Créase el Fondo Único 
de Soluciones Energéticas (Fonenergía), como un 
patrimonio autónomo que será constituido por el 
Ministerio de Minas y Energía.

El objeto del Fondo Único de Soluciones 
Energéticas, Fonenergía, será la coordinación, 
articulación y focalización de las diferentes 
fuentes de recursos para financiar y realizar 
planes, proyectos y programas de mejora 
de calidad en el servicio, expansión de la 
cobertura energética y normalización de redes 
a través de soluciones de energía eléctrica y 
gas combustible con criterios de sostenibilidad 
ambiental y progreso social, bajo esquemas de 
servicio público domiciliario o diferentes a este”. 
(Negrilla fuera de texto).

6) Por medio de la Ley 2128 de 2021, el Congreso 
estableció la obligación para el Gobierno 
nacional de garantizar la confiabilidad en el 
suministro del gas natural:

“Artículo 3º. Abastecimiento y oferta nacional 
de gas combustible. El Gobierno nacional, a través 
del Ministerio de Minas y Energía y sus entidades 
adscritas, dictará normas que garanticen el 
abastecimiento y la confiabilidad en el suministro 
de gas combustible en el mercado, como eje de la 
transición energética. Para efectos de incrementar 
la oferta, establecerá mecanismos que viabilicen 
y promuevan la producción nacional, siguiendo 
criterios de eficiencia, seguridad energética y 
responsabilidad ambiental. Para ello tendrá en 
cuenta la implementación de nuevas tecnologías 
e infraestructura disponibles que garanticen la 
protección del medio ambiente (…)”.

Asimismo, se ha establecido que el gas natural 
es un energético que contribuye en el logro de las 
metas del país en materia de mitigación para el 
logro de las metas país en materia de mitigación. 
Así es como en la Ley 2169 de 2021, Por medio 
de la cual se impulsa el desarrollo bajo en 
carbono del país mediante el establecimiento de 
metas y medidas mínimas en materia de carbono 
neutralidad y resiliencia climática y se dictan otras 
disposiciones, se prevé que el gas puede contribuir 
en la conversión hacia energías más limpias:

Artículo 8º. Medidas del Sector Minas y 
Energía. El Ministerio de Minas y Energía y 
las entidades nacionales y territoriales, en el 
marco de sus competencias, deberán incorporar 
en los instrumentos sectoriales de planificación 
existentes y futuros, acciones orientadas a alcanzar 
las metas país en materia de mitigación, así como 
a garantizar las condiciones habilitantes para la 
implementación y avance en la consolidación de 
las siguientes medidas mínimas:

1.  Acciones de eficiencia energética en la 
cadena de la energía eléctrica, hidrocarburos 
y minería, con metas y estrategias para la 
mejora energética, reducción de emisiones 
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y cuantificación de los co-beneficios 
asociados…

5.  Para estimular la conversión de carbón 
a energías más limpias, los agentes de 
las cadenas de energía eléctrica y gas 
combustible podrán viabilizar nuevos 
proyectos o ampliaciones que impliquen el 
aumento de la demanda. (Negrilla fuera de 
texto).

VII. TEXTO DEFINITIVO
APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA DEL 
DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 2023 AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 231 DE 
2022 SENADO

por medio del cual se garantiza el acceso al 
servicio público domiciliario de gas combustible 
por redes en nuevas viviendas de interés social 
(VIS) y viviendas de interés prioritario (VIP).

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. Garantizar el acceso al 
servicio público domiciliario esencial de gas 
combustible por redes en nuevas viviendas 
de interés social (VIS), y viviendas de interés 
prioritario (VIP).

Artículo 2º. Definiciones. Para efectos 
de la presente ley se aplicarán las siguientes 
definiciones:

Gas Natural: Es un hidrocarburo resultado 
de una mezcla de gases ligeros de origen natural. 
Contiene metano en una proporción de 75% al 
95%. Normalmente incluye algunas cantidades 
variables de otros alcanos como el etano, propano, 
butano, nitrógeno, dióxido de carbono, sulfuro de 
hidrógeno, helio y argón.

Conexión: Conjunto de bienes que permiten 
conectar a un usuario residencial con las redes de 
distribución de gas combustible. La conexión se 
compone de la acometida, medidor y el regulador.

Red interna: Conjunto de redes, tuberías, 
accesorios y equipos que integran el sistema de 
suministro del servicio público al inmueble a 
partir del medidor. Para edificios de propiedad 
horizontal o condominios, es aquel sistema de 
suministro del servicio al inmueble a partir del 
registro de corte general, cuando lo hubiere.

Gas Combustible por redes: Es cualquier gas 
que pertenezca a una de las dos familias de gases 
combustibles (gas natural y gas licuado de petróleo 
por redes) y cuyas características permiten su 
empleo en artefactos a gas, según lo establecido 
en la Norma Técnica Colombiana NTC-3527, 
o aquellas que la modifiquen, sustituyan o 
complementen.

Servicio Público Domiciliario de Gas 
Combustible por redes: Es la conducción de 
gas combustible a través de redes de tubería, 

desde las Estaciones Reguladoras de Puerta de 
Ciudad, o desde una Estación de Transferencia de 
Custodia de Distribución o desde un Tanque de 
Almacenamiento, hasta la conexión de un usuario, 
en concordancia con la definición del numeral 
14.28 del artículo 14 de la Ley 142 de 1994.

Gas Licuado de Petróleo (GLP): Es una 
mezcla de hidrocarburos livianos constituidos 
principalmente propano y butano, extraídos del 
procesamiento del gas natural y refinamiento del 
petróleo, gaseosos en condiciones atmosféricas, 
que se licúan fácilmente por enfriamiento o 
compresión.

Artículo 3º. Ámbito de aplicación. Esta Ley 
aplica para todos los proyectos VIS y VIP que 
se construyan en zonas donde existan redes de 
distribución de gas combustible y el propietario 
sea un sujeto de especial protección.

Artículo 4º. Financiación de conexión y red 
interna. El Gobierno nacional garantizará los 
recursos para subsidiar el 70% del valor de la 
conexión e instalación interna para el servicio 
público domiciliario de gas combustible por redes 
en las nuevas viviendas de interés social (VIS), 
y viviendas de interés prioritario (VIP). Dentro 
de los doce meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley el Gobierno nacional 
reglamentará el mecanismo para hacer efectiva la 
entrega del subsidio a los usuarios beneficiarios.

El 30% del valor de la Conexión se incluirá 
dentro de valor de la vivienda a financiar por parte 
de entidad financiera o a pagar por directamente 
por parte del usuario beneficiario.

Parágrafo 1º. El valor de la conexión e 
instalación interna para el servicio de gas 
combustible por redes en las viviendas VIS y VIP 
existentes a la entrada en vigencia de la presente 
ley se podrá cubrir con recursos del Fondo 
Especial Cuota de Fomento o del Fondo Único de 
Soluciones Energéticas (Fonenergía), siguiendo 
los procedimientos que apliquen para el acceso a 
recursos de estos Fondos.

Parágrafo 2º. El Ministerio de Minas y Energía, 
o quien este delegue, establecerá (i) el valor 
máximo de la conexión y la red interna que será 
sujeto del subsidio del 70% y de la financiación 
del 30%; y (ii) los criterios y procedimientos 
para definir los proyectos de VIS y VIP sobre 
los cuales se garantizará el subsidio del 70%. 
Criterios de focalización que se determinarán 
en concordancia con el ingreso per cápita de la 
familia y la clasificación Sisbén.

Artículo 5º. Entrega de conexión e instalación 
interna. Cuando el Gobierno nacional haya 
subsidiado el valor de la conexión y la instalación 
interna para el servicio de gas combustible por redes 
en las nuevas viviendas VIS y VIP en los términos 
establecidos en el artículo 3º, los constructores 
de dichas viviendas deberán entregarlas con las 
respectivas conexiones e instalaciones. En ningún 
caso, el costo de lo subsidiado podrá ser trasladado 
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al usuario, ni exceder el tope establecido por la 
ley para la financiación de VIS y VIP de que trata la 
presente ley.

Artículo 6º. Mejora en calidad de vida de 
usuarios VIS y VIP. El Gobierno nacional a través 
de Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio emitirá 
planes y programas que fomenten distintos usos 
del gas combustible por redes como calefacción y 
refrigeración por parte de usuarios residenciales en 
viviendas VIS y VIP.

Artículo 7º. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

VIII CONSIDERACIONES DEL PONENTE:
Considerando que además de ponente soy coautor 

de esta iniciativa, a la información ya suministrada que 
justifica la conveniencia y necesidad de este proyecto 
de ley, me permito adicionar lo siguiente.

Consultando el Último boletín trimestral del 
DANE3 en materia de estadística de Vivienda VIS y 
No VIS es importante tener presente y resaltar para 
esta iniciativa la siguiente información:

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
mediante la aprobación del Decreto número 1467 
de 2019, oficializó en su artículo 2.1.9.1 el precio 
excepcional de la Vivienda de Interés Social (VIS) en 
donde se indica que el precio máximo para este tipo 
de vivienda será de ciento cincuenta salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (150 smmlv) para aquellas 
viviendas que se ubiquen en los Distritos y Municipios 
pertenecientes a las aglomeraciones urbanas definidas 
por el documento Conpes 3819 de 2014, cuya 
población supere el millón (1.000.000) de habitantes.

Por otra parte, la Ley 1955 de 2019 en su artículo 
85 define que el valor máximo de la Vivienda de 
Interés Prioritario será de noventa salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (90 smmlv).

Por otro lado, y considerando la población que 
sería beneficiada con esta iniciativa.

En el cuarto trimestre de 2023 se iniciaron 44.258 
unidades de vivienda, lo que significó una disminución 
de 17,8% con respecto al trimestre inmediatamente 
anterior.

Del total de unidades iniciadas, 36.692 se 
destinaron a apartamentos y 4.566 a casas del total de 
unidades iniciadas, 28.330 se destinaron a vivienda de 
tipo VIS (25.455 a apartamentos y 2.875 a casas) 
y 15.928 a vivienda diferente de VIS (14.237 a 
apartamentos y 1.691 a casas).

3 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-
tema/construccion/vivienda-vis-y-no-vis/vivienda-vis-y-
no-vis

Por otro lado, se registró un decrecimiento 
de 6,0% de las unidades iniciadas en el cuarto 
trimestre de 2023, respecto a lo registrado en 
el mismo trimestre del 2022, cuando el total 
de unidades iniciadas fue 47.064. La vivienda 
de interés social registró un decrecimiento 
de 3,8%, y restó 2,4 puntos porcentuales a la 
variación anual.

Por su parte, las unidades diferentes de 
vivienda de interés social presentaron una 
variación de -9,6%, aportando -3,6 puntos 
porcentuales a la variación anual.

En tal sentido es necesario incentivar la 
construcción de VIS y VIP en el país y esta 
iniciativa representa una forma de incentivar 
la adquisición y a su vez la construcción de 
este tipo de viviendas en Colombia.

De igual forma la población de principal 
objeto en la iniciativa son las VIS y VIP 
nuevas que en cifras de los últimos años se ven 
reflejadas así:

En el cuarto trimestre de 2023 se 
registraron 27.367 unidades de vivienda VIS 
correspondientes a obra nueva que conformaron 
el 96,6% de las unidades de vivienda VIS 
registradas en el mismo período. Por otro 
lado, el 3,4% de las unidades de vivienda VIS 
correspondieron a ampliación y fueron 963.

Por lo anterior, la iniciativa estaría 
favoreciendo a más de 20 mil unidades de 
vivienda trimestralmente, fortaleciendo el 
sector de la construcción en el país y a su vez 
aportando a la disminución de pobreza y de déficit 
habitacional.
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IX. PLIEGO DE MODIFICACIONES
Al texto aprobado en Senado nos permitimos realizar las siguientes modificaciones a fin de mejorar 

la estructura de la iniciativa:
TEXTO APROBADO EN SEGUNDO DEBATE EN 
LA PLENARIA DE SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBA-
TE EN LA CÁMARA DE REPRESENTANTES OBSERVACIONES

“POR MEDIO DEL CUAL SE GARANTIZA EL ACCE-
SO AL SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE GAS 
COMBUSTIBLE POR REDES EN NUEVAS VIVIEN-
DAS DE INTERÉS SOCIAL, VIS Y VIVIENDAS DE 
INTERÉS PRIORITARIO, VIP”

“POR MEDIO DEL CUAL SE GARANTIZA EL 
ACCESO AL SERVICIO PÚBLICO DOMICI-
LIARIO DE GAS COMBUSTIBLE POR REDES 
EN NUEVAS VIVIENDAS DE INTERÉS SO-
CIAL, VIS Y VIVIENDAS DE INTERÉS PRIO-
RITARIO, VIP”

El título del presente proyecto de ley 
se modifica por razones lingüísticas y a 
efectos de que el mismo guarde total co-
herencia con las disposiciones normativas 
en el plasmadas (atendiendo al principio 
de unidad de materia), por lo anterior y a 
efectos de que se encuentre alineado con 
lo establecido en el parágrafo del artículo 
4º se elimina la palabra “nuevas”.

Artículo 1º. Objeto. Garantizar el acceso al servicio pú-
blico domiciliario esencial de gas combustible por redes 
en nuevas viviendas de interés social, VIS, y viviendas de 
interés prioritario, VIP.

Artículo 1º. Objeto. Garantizar el acceso al servi-
cio público domiciliario esencial de gas combusti-
ble por redes en nuevas viviendas de interés social, 
VIS, y viviendas de interés prioritario, VIP.

Con la justificación ya mencionada en 
este artículo también se elimina las pa-
labras nuevas.

Artículo 2º. Definiciones. Para efectos de la presente ley 
se aplicarán las siguientes definiciones:

Gas Natural: Es un hidrocarburo resultado de una mezcla 
de gases ligeros de origen natural. Contiene metano en una 
proporción de 75% al 95%. Normalmente incluye algunas 
cantidades variables de otros alcanos como el etano, pro-
pano, butano, nitrógeno, dióxido de carbono, sulfuro de 
hidrógeno, helio y argón.

Conexión: Conjunto de bienes que permiten conectar a 
un usuario residencial con las redes de distribución de gas 
combustible. La conexión se compone de la acometida, 
medidor y el regulador.

Red interna: Conjunto de redes, tuberías, accesorios y 
equipos que integran el sistema de suministro del servicio 
público al inmueble a partir del medidor. Para edificios de 
propiedad horizontal o condominios, es aquel sistema de 
suministro del servicio al inmueble a partir del registro de 
corte general, cuando lo hubiere.

Gas Combustible por redes: Es cualquier gas que perte-
nezca a una de las dos familias de gases combustibles (gas 
natural y gas licuado de petróleo por redes) y cuyas carac-
terísticas permiten su empleo en artefactos a gas, según lo 
establecido en la Norma Técnica Colombiana NTC-3527, 
o aquellas que la modifiquen, sustituyan o complementen.

Servicio Público Domiciliario de Gas Combustible por 
redes: Es la conducción de gas combustible a través de re-
des de tubería, desde las Estaciones Reguladoras de Puer-
ta de Ciudad, o desde una Estación de Transferencia de 
Custodia de Distribución o desde un Tanque de Almacena-
miento, hasta la conexión de un usuario, en concordancia 
con la definición del numeral 14.28 del artículo 14 de la 
Ley 142 de 1994.

Gas Licuado de Petróleo (GLP): Es una mezcla de hi-
drocarburos livianos constituidos principalmente propano 
y butano, extraídos del procesamiento del gas natural y 
refinamiento del petróleo, gaseosos en condiciones at-
mosféricas, que se licúan fácilmente por enfriamiento o 
compresión.

Artículo 2º. Definiciones. Para efectos de la pre-
sente ley se aplicarán las siguientes definiciones:

Gas Natural: Es un hidrocarburo resultado de una 
mezcla de gases ligeros de origen natural. Contiene 
metano en una proporción de 75% al 95%. Nor-
malmente incluye algunas cantidades variables de 
otros alcanos como el etano, propano, butano, ni-
trógeno, dióxido de carbono, sulfuro de hidrógeno, 
helio y argón.

Conexión: Conjunto de bienes que permiten co-
nectar a un usuario residencial con las redes de 
distribución de gas combustible. La conexión se 
compone de la acometida, medidor y el regulador.

Red interna: Conjunto de redes, tuberías, acce-
sorios y equipos que integran el sistema de sumi-
nistro del servicio público al inmueble a partir del 
medidor. Para edificios de propiedad horizontal o 
condominios, es aquel sistema de suministro del 
servicio al inmueble a partir del registro de corte 
general, cuando lo hubiere.

Gas Combustible por redes: Es cualquier gas que 
pertenezca a una de las dos familias de gases com-
bustibles (gas natural y gas licuado de petróleo por 
redes) y cuyas características permiten su empleo 
en artefactos a gas, según lo establecido en la Nor-
ma Técnica Colombiana NTC-3527, o aquellas 
que la modifiquen, sustituyan o complementen.

Servicio Público Domiciliario de Gas Combusti-
ble por redes: Es la conducción de gas combusti-
ble a través de redes de tubería, desde las Estacio-
nes Reguladoras de Puerta de Ciudad, o desde una 
Estación de Transferencia de Custodia de Distribu-
ción o desde un Tanque de Almacenamiento, hasta 
la conexión de un usuario, en concordancia con la 
definición del numeral 14.28 del artículo 14 de la 
Ley 142 de 1994.

Gas Licuado de Petróleo (GLP): Es una mezcla 
de hidrocarburos livianos constituidos principal-
mente propano y butano, extraídos del procesa-
miento del gas natural y refinamiento del petró-
leo, gaseosos en condiciones atmosféricas, que se 
licúan fácilmente por enfriamiento o compresión.

Sin modificaciones

Artículo 3º. Ámbito de aplicación. Esta ley aplica para 
todos los proyectos VIS y VIP que se construyan en zonas 
donde existan redes de distribución de gas combustible y 
el propietario sea un sujeto de especial protección.

Artículo 3º. Ámbito de aplicación. Esta ley aplica 
para todos los proyectos VIS y VIP que se constru-
yan en zonas donde existan redes de distribución 
de gas combustible y el propietario sea un sujeto 
de especial protección.

Sin modificaciones

Artículo 4º. Financiación de conexión y red interna. El 
Gobierno nacional garantizará los recursos para subsidiar 
el 70% del valor de la conexión e instalación interna para 
el servicio público domiciliario de gas combustible por 
redes en las nuevas viviendas de interés social, VIS, y 
viviendas de interés prioritario, VIP. Dentro de los doce 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente 
ley el Gobierno nacional reglamentará el mecanismo para 
hacer efectiva la entrega del subsidio a los usuarios be-
neficiarios.

El 30% del valor de la Conexión se incluirá dentro de 
valor de la vivienda a financiar por parte de entidad fi-
nanciera o a pagar por directamente por parte del usuario 
beneficiario.

Artículo 4º. Financiación de conexión y red in-
terna. El Gobierno nacional garantizará los recur-
sos para subsidiar el 70% del valor de la conexión 
e instalación interna para el servicio público domi-
ciliario de gas combustible por redes en las nuevas 
viviendas de interés social, VIS, y viviendas de 
interés prioritario, VIP. Dentro de los doce meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente 
ley el Gobierno nacional reglamentará el mecanis-
mo para hacer efectiva la entrega del subsidio a los 
usuarios beneficiarios.

El 30% del valor de la Conexión se incluirá dentro 
de valor de la vivienda a financiar por parte de enti-
dad financiera o a pagar por directamente por parte 
del usuario beneficiario.
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TEXTO APROBADO EN SEGUNDO DEBATE EN 
LA PLENARIA DE SENADO DE LA REPÚBLICA

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBA-
TE EN LA CÁMARA DE REPRESENTANTES OBSERVACIONES

Parágrafo 1º. El valor de la conexión e instalación interna 
para el servicio de gas combustible por redes en las vi-
viendas VIS y VIP existentes a la entrada en vigencia de la 
presente ley se podrá cubrir con recursos del Fondo Espe-
cial Cuota de Fomento o del Fondo Único de Soluciones 
Energéticas, Fonenergía, siguiendo los procedimientos 
que apliquen para el acceso a recursos de estos Fondos.

Parágrafo 2º. El Ministerio de Minas y Energía, o quien 
este delegue, establecerá (i) el valor máximo de la cone-
xión y la red interna que será sujeto del subsidio del 70% 
y de la financiación del 30%; y (ii) los criterios y proce-
dimientos para definir los proyectos de VIS y VIP sobre 
los cuales se garantizará el subsidio del 70%. Criterios de 
focalización que se determinarán en concordancia con el 
ingreso per cápita de la familia y la clasificación Sisbén.

Parágrafo 1º. El valor de la conexión e instalación 
interna para el servicio de gas combustible por re-
des en las viviendas VIS y VIP existentes a la en-
trada en vigencia de la presente ley se podrá cubrir 
con recursos del Fondo Especial Cuota de Fomento 
o del Fondo Único de Soluciones Energéticas, Fo-
nenergía, siguiendo los procedimientos que apli-
quen para el acceso a recursos de estos Fondos.

Parágrafo 2º. El Ministerio de Minas y Energía, o 
quien este delegue, establecerá (i) el valor máximo 
de la conexión y la red interna que será sujeto del 
subsidio del 70% y de la financiación del 30%; y 
(ii) los criterios y procedimientos para definir los 
proyectos de VIS y VIP sobre los cuales se garanti-
zará el subsidio del 70%. Criterios de focalización 
que se determinarán en concordancia con el ingre-
so per cápita de la familia y la clasificación Sisbén.

Sin modificación

Artículo 5º. Entrega de conexión e instalación interna. 
Cuando el Gobierno nacional haya subsidiado el valor de 
la conexión y la instalación interna para el servicio de gas 
combustible por redes en las nuevas viviendas VIS y VIP 
en los términos establecidos en el artículo 3º, los cons-
tructores de dichas viviendas deberán entregarlas con las 
respectivas conexiones e instalaciones. En ningún caso, el 
costo de lo subsidiado podrá ser trasladado al usuario, ni 
exceder el tope establecido por la ley para la financiación 
de VIS Y VIP de que trata la presente ley.

Artículo 5º. Entrega de conexión e instalación 
interna. Cuando el Gobierno nacional haya subsi-
diado el valor de la conexión y la instalación inter-
na para el servicio de gas combustible por redes 
en las nuevas viviendas VIS y VIP en los términos 
establecidos en el artículo 3º, los constructores de 
dichas viviendas deberán entregarlas con las res-
pectivas conexiones e instalaciones. En ningún 
caso, el costo de lo subsidiado podrá ser trasladado 
al usuario, ni exceder el tope establecido por la ley 
para la financiación de VIS Y VIP de que trata la 
presente ley.

Sin modificación

Artículo 6º. Mejora en calidad de vida de usuarios VIS 
y VIP. El Gobierno nacional a través de Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio emitirá planes y programas 
que fomenten distintos usos del gas combustible por redes 
como calefacción y refrigeración por parte de usuarios re-
sidenciales en viviendas VIS y VIP.

Artículo 6º. Mejora en calidad de vida de usua-
rios VIS y VIP. El Gobierno nacional a través de 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio emitirá 
planes y programas que fomenten distintos usos 
del gas combustible por redes como calefacción y 
refrigeración por parte de usuarios residenciales en 
viviendas VIS y VIP.

Sin modificación

Artículo 7º. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige 
a partir de su promulgación y deroga todas las disposicio-
nes que le sean contrarias.

Artículo 7. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

Sin modificación

X. CONFLICTO DE INTERÉS
El presente proyecto de ley es de carácter general, 

sin embargo, en cumplimiento de la Ley 2003 de 
2019, se hace la salvedad de que corresponde a la 
esfera privada de cada uno de los congresistas el 
examen del contenido del presente proyecto de 
ley, y de otros elementos que puedan derivarse o 
entenderse como generadores de conflicto de interés.

Por lo anterior, lo aquí advertido no exonera a cada 
uno de los congresistas de examinar minuciosamente 

posibles conflictos de interés para conocer y votar 
este proyecto, y en caso de existir algún conflicto, su 

responsabilidad de manifestarlo al Congreso de la 
República, durante el trámite del mismo

.XI. PROPOSICIÓN
Con fundamento en las anteriores consideraciones, 

en cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la Ley 5ª de 1992, presento ponencia favorable 
y solicito respetuosamente a los miembros de la 
Comisión Sexta de la Cámara de Representantes, dar 
primer debate en Cámara de Representantes al 
Proyecto de Ley número 231 de 2022 Senado, 349 
de 2024 Cámara, por medio del cual se garantiza 
el acceso al servicio público domiciliario de 
gas combustible por redes en nuevas viviendas 
de interés social (VIS), y viviendas de interés 
prioritario (VIP).

TEXTO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE EN LA CÁMARA DE 
REPRESENTANTES AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 231 DE 2022 SENADO,
349 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual se garantiza el acceso al servicio 
público domiciliario de gas combustible por redes 
en viviendas de interés social (VIS), y viviendas de 

interés prioritario (VIP)
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Objeto. Garantizar el acceso al 

servicio público domiciliario esencial de gas 
combustible por redes en viviendas de interés social 
(VIS), y viviendas de interés prioritario (VIP).

Artículo 2º. Definiciones. Para efectos de la 
presente ley se aplicarán las siguientes definiciones:

Gas Natural: Es un hidrocarburo resultado 
de una mezcla de gases ligeros de origen natural. 
Contiene metano en una proporción de 75% al 95%. 
Normalmente incluye algunas cantidades variables 
de otros alcanos como el etano, propano, butano, 
nitrógeno, dióxido de carbono, sulfuro de hidrógeno, 
helio y argón.

Conexión: Conjunto de bienes que permiten 
conectar a un usuario residencial con las redes de 
distribución de gas combustible. La conexión se 
compone de la acometida, medidor y el regulador.
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Red interna: Conjunto de redes, tuberías, 
accesorios y equipos que integran el sistema de 
suministro del servicio público al inmueble a partir 
del medidor. Para edificios de propiedad horizontal 
o condominios, es aquel sistema de suministro del 
servicio al inmueble a partir del registro de corte 
general, cuando lo hubiere.

Gas Combustible por redes: Es cualquier gas 
que pertenezca a una de las dos familias de gases 
combustibles (gas natural y gas licuado de petróleo 
por redes) y cuyas características permiten su empleo 
en artefactos a gas, según lo establecido en la Norma 
Técnica Colombiana NTC-3527, o aquellas que la 
modifiquen, sustituyan o complementen.

Servicio Público Domiciliario de Gas 
Combustible por redes: Es la conducción de gas 
combustible a través de redes de tubería, desde las 
Estaciones Reguladoras de Puerta de Ciudad, o 
desde una Estación de Transferencia de Custodia de 
Distribución o desde un Tanque de Almacenamiento, 
hasta la conexión de un usuario, en concordancia 
con la definición del numeral 14.28 del artículo 14 
de la Ley 142 de 1994.

Gas Licuado de Petróleo (GLP): Es una 
mezcla de hidrocarburos livianos constituidos 
principalmente propano y butano, extraídos del 
procesamiento del gas natural y refinamiento del 
petróleo, gaseosos en condiciones atmosféricas, que 
se licúan fácilmente por enfriamiento o compresión.

Artículo 3º. Ámbito de aplicación. Esta ley aplica 
para todos los proyectos VIS y VIP que se construyan 
en zonas donde existan redes de distribución de gas 
combustible y el propietario sea un sujeto de especial 
protección.

Artículo 4º. Financiación de conexión y 
red interna. El Gobierno nacional garantizará 
los recursos para subsidiar el 70% del valor de 
la conexión e instalación interna para el servicio 
público domiciliario de gas combustible por redes 
en las nuevas viviendas de interés social (VIS), y 
viviendas de interés prioritario (VIP). Dentro de los 
doce meses siguientes a la entrada en vigencia de 
la presente ley el Gobierno nacional reglamentará 
el mecanismo para hacer efectiva la entrega del 
subsidio a los usuarios beneficiarios.

El 30% del valor de la Conexión se incluirá 
dentro de valor de la vivienda a financiar por parte 
de entidad financiera o a pagar por directamente por 
parte del usuario beneficiario.

Parágrafo 1º. El valor de la conexión e 
instalación interna para el servicio de gas 
combustible por redes en las viviendas VIS y VIP 
existentes a la entrada en vigencia de la presente 
ley se podrá cubrir con recursos del Fondo 
Especial Cuota de Fomento o del Fondo Único de 
Soluciones Energéticas (Fonenergía), siguiendo 
los procedimientos que apliquen para el acceso a 
recursos de estos Fondos.

Parágrafo 2º. El Ministerio de Minas y Energía, 
o quien este delegue, establecerá (i) el valor 

máximo de la conexión y la red interna que será 
sujeto del subsidio del 70% y de la financiación 
del 30%; y (ii) los criterios y procedimientos 
para definir los proyectos de VIS y VIP sobre 
los cuales se garantizará el subsidio del 70%. 
Criterios de focalización que se determinarán 
en concordancia con el ingreso per cápita de la 
familia y la clasificación Sisbén.

Artículo 5º. Entrega de conexión e instalación 
interna. Cuando el Gobierno nacional haya 
subsidiado el valor de la conexión y la instalación 
interna para el servicio de gas combustible por redes 
en las nuevas viviendas VIS y VIP en los términos 
establecidos en el artículo 3º, los constructores 
de dichas viviendas deberán entregarlas con las 
respectivas conexiones e instalaciones. En ningún 
caso, el costo de lo subsidiado podrá ser trasladado 
al usuario, ni exceder el tope establecido por la ley 
para la financiación de VIS y VIP de que trata la 
presente ley.

Artículo 6º. Mejora en calidad de vida de 
usuarios VIS y VIP. El Gobierno nacional a través 
de Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
emitirá planes y programas que fomenten 
distintos usos del gas combustible por redes como 
calefacción y refrigeración por parte de usuarios 
residenciales en viviendas VIS y VIP.

Artículo 7º. Vigencia y derogatorias. La 
presente ley rige a partir de su promulgación 
y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

Del honorable Congresista,
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 074 DE 2022 CÁMARA

por medio del cual se establece la renta básica a 
la persona mayor y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley pretende 
establecer la renta Básica a la Persona Mayor, 
como una de las formas para garantizar la calidad 
de vida y el goce efectivo de derechos de los 
adultos mayores en Colombia.

Artículo 2º. Renta Básica a la persona 
Mayor. Renta. La renta Básica a la Persona 
Mayor, consistirá en una prestación monetaria 
no retributiva, individual no susceptible a 
sustitución o cesión después del fallecimiento del 
beneficiario o beneficiaria de carácter mensual 
a cargo del Estado, destinada a proporcionar un 
sustento básico a las personas que cumplan con 
los requisitos establecidos en esta ley mientras 
subsistan las condiciones que dieron lugar a su 
otorgamiento. Esta medida tiene como objetivo 
fundamental reducir la pobreza en el segmento de 
la población conformado por adultos mayores y 
contribuir al mejoramiento de su calidad de vida.

Estas prestaciones económicas se financiarán 
solidariamente con recursos del Presupuesto 
General de la Nación y con los recursos de 
la Subcuenta de Subsistencia del Fondo de 
Solidaridad Pensional.

La renta Básica a la Persona Mayor, tendrá 
una cobertura en todo el territorio nacional y no 
podrá ser inferior al monto definido para la línea 
de pobreza monetaria extrema nacional per cápita 
determinada por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE) para el año 
2023, incrementada por la variación del índice 
de Precios del Consumidor (IPC) que certifique 
el DANE para el 2024. A partir de la vigencia del 
2026, el valor de la Renta Básica se actualizará 
anualmente a partir del primero de enero de 
conformidad con la variación del IPC del año 
inmediatamente anterior certificado por el DANE.

Los recursos girados por concepto de renta 
básica a la persona mayor estarán exentos de 
cualquier gravamen a los movimientos financieros.

Parágrafo 1º. El Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público revisará y actualizará la línea 
de pobreza monetaria extremo nacional per 
cápita con la periodicidad que se determine en 
la reglamentación que expida sobre la materia, 
en consonancia con el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo y Marco de Gasto de Mediano Plazo.

Parágrafo 2º. El Gobierno nacional realizará 
los ajustes razonables que garanticen la 
accesibilidad y goce efectivo de los recursos, entre 

estas medidas deberá asegurar como mínimo, 
diversos canales y formas de retiro, excepciones 
al retiro personal con su procedimiento efectivo y 
la prohibición de cobro por comisión o tarifa por 
el retiro o disposición de las transferencias.

Parágrafo 3º. El Gobierno nacional podrá fijar 
un valor de la Renta Básica a la persona mayor 
por encima de la línea de pobreza monetaria 
extrema nacional per cápita, teniendo en cuenta 
los indicadores de crecimiento económico, 
la sostenibilidad de las finanzas públicas, las 
disponibilidades presupuestales, entre otros, en 
consonancia con el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo y el Marco de Gasto de Mediano Plazo.

Parágrafo 4º. En ningún caso la Renta Básica 
a la persona Mayor de que trata la presente ley 
constituye una pensión.

Parágrafo 5º Dentro del año siguiente a partir 
de la expedición de la presente ley, el Gobierno 
nacional deberá reglamentar todos los aspectos 
necesarios para garantizar el reconocimiento 
efectivo de la presente prestación económica que 
trata la presente ley.

Artículo 3º. Requisitos. Para ser beneficiario 
de la renta Básica a la Persona Mayor se deberán 
acreditar los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano colombiano y acreditar 
residencia en el territorio nacional por un 
periodo de 10 años continuos previos a la 
fecha de solicitud de este beneficio;

b) Tener mínimo sesenta y cinco (65) años de 
edad hombres y sesenta (60) años de edad 
mujeres al momento de la solicitud;

c) No percibir pensión en ningún régimen, ya 
sea en calidad de titular o como beneficiario;

d) Integrar los grupos A, B o C del Sisbén 
definidos por el Departamento Nacional de 
Planeación o pertenecer a un grupo étnico 
identificado a través de los censos propios 
de las comunidades o del Ministerio del 
Interior;

e) No haber recibido indemnización sustitutiva 
o devolución de saldos en ninguno de los 
regímenes del sistema de seguridad social en 
pensiones, en un monto superior a 50 smlmv;

f) No ser padre o madre de funcionarios de alto 
nivel o directivo de las entidades territoriales 
o de orden nacional;

g) No tener asignación de retiro por parte de la 
Fuerza Pública y de la Policía Nacional.

Parágrafo 1º. Establecimiento de un proceso 
de evaluación periódica de la situación económica 
de los beneficiarios para garantizar que la renta 
básica siga siendo necesaria y proporcione el 
apoyo adecuado a lo largo del tiempo.

Parágrafo 2º. Por lo menos una vez al año, 
la entidad encargada de administrar la renta 
Básica a la Persona Mayor realizará una revisión 

T E X T O S  D E  P L E N A R I A
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y ratificación del cumplimiento de los requisitos 
anteriormente mencionados, con el fin de 
determinar la permanencia o no como beneficiario 
de la renta básica a la persona mayor.

Parágrafo 3º. El Gobierno nacional, en 
un término no superior a 12 meses a partir de 
la expedición de la presente ley, diseñará e 
implementará un enfoque diferencial y preferencial 
para los adultos mayores beneficiarios de la 
renta básica a la persona mayor, que habiten o 
residan en las zonas rurales de los municipios con 
programas de Desarrollo con enfoque Territorial, 
y/o sean víctimas del conflicto armado interno. 
Para acreditar esta condición será necesario la 
presentación del Registro Único de Víctimas.

Parágrafo 4º. De acuerdo con las realidades 
territoriales, sociales, culturales y ambientales de 
las comunidades indígenas y de los campesinos 
como sujeto de derechos, se tendrá como prioridad 
un ingreso básico diferencial y digno. Para lo cual 
podrán ser beneficiarios de la renta básica a partir 
de los 60 años de edad, aplicable solamente para 
personas pertenecientes a comunidades indígenas 
y campesinos legalmente acreditados por entidad 
competente.

Parágrafo 5º. En ningún caso se excluirán 
a las comunidades étnicas protegidas 
constitucionalmente que tenga condiciones 
de pobreza extrema y exclusión similares a la 
población indígena y campesina, de los beneficios 
a estas concedidas para acceder a la Renta Básica.

Parágrafo 6º. Los hijos que hayan incumplido 
con el deber de la cuota alimentaria con sus padres 
en condición de pobreza extrema o que tengan en 
abandono a su padre o madre en condición de 
pobreza extrema teniendo recursos para cumplir 
con tal deber, su conducta se tomará como causal 
de mala conducta o inhabilidad para contratar.

Parágrafo 7º. Los beneficios de que trata esta 
ley en favor de las personas mayores se otorgarán 
sin perjuicio de la obligación de alimentos de que 
trata el código civil de los hijos respecto de sus 
padres adultos mayores.

Artículo 4º. Incompatibilidad de la Renta 
Básica de la Persona Mayor. Los beneficiarios 
de esta prestación monetaria no podrán percibir 
otro subsidio por parte del Estado de carácter 
económico; se exceptúan los subsidios relacionados 
a programas de vivienda para quienes no cuentan 
con vivienda propia y auxilios funerarios y a los 
subsidios que reciben las víctimas del conflicto 
armado por su condición.

Parágrafo 1º. De igual manera la presente 
renta básica para el adulto mayor, intransferible e 
indelegable.

Parágrafo 2º. Las personas beneficiarias del 
Programa Colombia Mayor que no sean elegibles 
para el beneficio de la Renta Básica a la persona 
mayor, continuaran recibiendo el beneficio de 
Colombia Mayor y cuando cumplan los requisitos 
de la Renta Básica accederán a la misma, 

sin que estos dos beneficios puedan coexistir 
simultáneamente para una misma persona.

Artículo 5º. El Departamento de Prosperidad 
Social será la entidad encargada de otorgar y 
administrar la renta básica a la persona mayor.

Parágrafo. El Departamento de Prosperidad Social 
realizará la transición del Programa de Protección 
Social al Adulto Mayor - “Colombia Mayor” al de 
renta básica a la persona mayor dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la vigencia de la presente ley.

Artículo 6º. Pérdida de la renta básica a la 
persona mayor. El beneficiario perderá la prestación 
monetaria cuando deje de cumplir los requisitos 
establecidos en la presente ley y en los siguientes 
eventos:

1. Muerte del beneficiario.
2. Comprobación de falsedad en la información 

suministrada o intento de conservar 
fraudulentamente la prestación.

3. Estar cumpliendo con la sentencia penal 
condenatoria.

4. No cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 3º por cualquier situación sobreviviente.

Parágrafo. Cuando se demuestre que el adulto 
mayor incurrió en las faltas establecidas en los 
numerales 2 (dos) y 3 (tres), no podrá en un futuro 
volver a ser beneficiario del programa por un periodo 
de (3) años, sin perjuicio de las demás sanciones a las 
que haya lugar.

Artículo Nuevo. La Contraloría General de 
la República y la Superintendencia Financiera de 
Colombia ejercerán vigilancia y control fiscal y 
financiero de la gestión de los recursos de la renta 
básica a la persona mayor, en el marco de sus 
competencias y facultades.

Artículo Nuevo. El gobierno nacional presentará 
una estrategia de difusión por medio nacionales y 
locales para que los beneficiarios del ingreso básico 
del que habla esta ley puedan tener acceso a este 
beneficio.

Artículo 7º. Vigencia y derogatorias. La 
presente ley rige a partir del 1º de enero de 2025, 
previa incorporación de su impacto presupuestal 
en el Presupuesto General de la Nación y deroga 
disposiciones legales o reglamentarias que le sean 
contrarias.
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Bogotá, D. C., marzo 21 de 2024
En sesión plenaria ordinaria del 19 de marzo 

de 2024, fue aprobado en segundo debate, con 
modificaciones, el texto definitivo del Proyecto 
de Ley número 074 de 2022 Cámara, por medio 
del cual se establece la renta básica a la persona 
mayor y se dictan otras disposiciones. Esto con 
el fin, que el citado proyecto siga su curso legal y 
reglamentario, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 183 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 124 de marzo 19 
de 2024, previo su anuncio en Sesión Plenaria 
Ordinaria del 14 de marzo de 2024, correspondiente 
al Acta número 123.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 152 DE 2022 CÁMARA 

por medio de la cual se dictan disposiciones 
sobre la familia de crianza.
El Congreso de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1º. Objeto. El objeto de esta ley 

es definir la familia de crianza, establecer su 
naturaleza, determinar sus medios probatorios 
y reconocer derechos y obligaciones entre sus 
miembros.

Artículo 2º. Definiciones. Para todos los 
efectos legales, prestacionales y asistenciales, 
que se apliquen a la presente ley se tomarán las 
siguientes definiciones:

• Familia de Crianza: Aquella en la cual 
han surgido de hecho, y por causa de la 
convivencia continua, estrechos lazos de 
amor, afecto, apoyo, solidaridad, respeto, 
auxilio y ayuda mutuos entre sus integrantes 
propios de la relación, durante un periodo de 
tiempo no menor a cinco (5) años.

• Hijo(a) de Crianza: Menor que ha sido 
acogido para su cuidado, protección y 
educación durante un periodo de tiempo 
no menor a cinco (5) años, por una familia 
o personas diferente a la de sus padres 
biológicos; sean estas familias consanguíneas 
o no.

• Padre o Madre de Crianza: Persona(s) 
que de forma voluntaria y en virtud de lazos 
afectivos y emotivos ha(n) acogido dentro de 
su núcleo familiar a un menor del cual no 
son sus progenitores, pero que pueden tener 

o no una filiación biológica, y se encargan 
de su protección y cuidado como uno más 
de sus hijos durante un periodo de tiempo no 
menor a cinco (5) años.

• Abuelo o abuela de crianza: Ascendientes 
en el segundo grado de consanguinidad 
o segundo grado de parentesco civil del 
padre o madre de crianza de un niño, niña o 
adolescente.

• Nieto o nieta de crianza: Hijo o hija de 
crianza, del padre o madre de crianza, en los 
términos de la presente ley.

Parágrafo. Se entiende como hijo, madre y o 
padre de crianza a quienes además de la relación 
de que trata este artículo logran el reconocimiento 
a través de Sentencia judicial o escritura pública.

Artículo 3º. Procedimiento. La declaración del 
reconocimiento como hijo de crianza se tramitará 
ante juez de familia o notario del domicilio del 
que pretende reconocerse como hijo de crianza, 
por el procedimiento de Jurisdicción Voluntaria 
establecido en el Libro III, Sección IV del Código 
General del Proceso.

Este reconocimiento se podrá realizar 
igualmente por medio de escritura pública 
cumpliendo los medios probatorios establecidos en 
el artículo 5º de la presente ley, deberá intermediar 
un curador ad litem si dentro del trámite alguna de 
las partes tiene alguna limitación en su capacidad 
con el fin de proteger y garantizar los derechos de 
la persona.

Parágrafo 1º. En la sentencia o escritura 
pública de declaración de reconocimiento de hijo 
y/o nieto de crianza, el juez, subsidiariamente, 
resolverá que los declarantes o demandantes serán 
padre, madre y/o abuelo(a) de crianza.

Una vez sea elevado a través de escritura 
pública o se haya ejecutoriado la sentencia el 
reconocimiento como hijo de crianza, se deberá 
proceder a su anotación en el registro civil de las 
partes reconocidas.

Parágrafo 2º. En todo caso el procedimiento 
de la declaración como hijo de crianza solo 
procederá por iniciativa voluntaria de los padres 
de crianza.

Parágrafo 3º. Una vez en firme la sentencia de 
declaración de reconocimiento de hijo de crianza 
o la escritura pública de reconocimiento, el ICBF 
realizará visitas periódicas por los seis (6) meses 
siguientes a la sentencia.

Artículo 4º. Adiciónese un numeral 13 al 
artículo 577 del CGP de conformidad con lo 
establecido en el artículo anterior, así:

Artículo 577. Asuntos sujetos a su trámite. 
Se sujetarán al procedimiento de jurisdicción 
voluntaria:

(…)
13.  La declaración del reconocimiento del hijo 

de crianza.
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Artículo 5º. Medios Probatorios. La 
declaración del reconocimiento como hijo de 
crianza se establecerá por los medios ordinarios 
de prueba, consagrados en el artículo 165 del 
Código General del Proceso y en particular, los 
siguientes:

a) Evidencia de una relación inexistente o 
precaria con sus padres biológicos o de la 
muerte de estos, y demostración de acogida 
de los presuntos hijos de crianza como si 
fueran sus hijos consanguíneos a través de 
fuertes lazos de solidaridad, afecto y respeto, 
y el sostenimiento de sus necesidades durante 
un periodo de tiempo no menor a cinco (5) 
años;

b) Declaraciones de los presuntos hijos de 
crianza y de otros familiares o personas 
cercanas;

c) El otorgamiento de la custodia de manera 
provisional si se tratare de menores de edad;

d) Conceptos psicológicos;
e) Informes del ICBF, las comisarías de familia 

o las Personerías donde se encuentren con 
delegadas de Familia a partir de visitas de 
campo si se tratare de menores de edad;

f) Afectación del principio de igualdad;
g) Existencia de una relación afectiva entre 

padres e hijos de crianza durante un periodo 
de tiempo no menor a cinco (5) años;

h) La dependencia económica, total o parcial, 
del hijo con los padres de crianza;

i) La carga de la prueba se establecerá en los 
términos del artículo 167 del Código General 
del proceso.

Parágrafo. En todo caso, para poder hacer 
uso de los derechos de la familia de crianza debe 
acreditarse el reconocimiento voluntario de la 
posesión notoria de hijo de crianza, es decir, el 
padre o la madre debe haber, no solo abrigado al 
hijo en su familia, sino proveer moral, material y 
económicamente por su subsistencia, educación 
y establecimiento, debiendo trascender el ámbito 
privado al público, tanto que sus deudos, amigos o 
el vecindario en general, le hayan reputado como 
hijo de ese padre en virtud de aquel tratamiento; y 
extenderse por mínimo cinco (5) años.

Artículo 6º. La familia de crianza en las 
sucesiones. La familia de crianza tendrán, en 
materia de sucesión testada o intestada, la calidad 
de herederos o legatarios, teniendo en cuenta 
los derechos y obligaciones que suscita el Libro 
Tercero, Título I, II y III de la Ley 84 de 1873.

Artículo 7º. Hijos de crianza y personas 
privadas de la libertad. El procedimiento definido 
en el artículo 112 y 112A de la Ley 65 de 1993, o 
norma que lo modifique o sustituya, relacionado 
con las visitas de las personas privadas de la 
libertad, será igualmente aplicable a los hijos, 

hijas, padres, madres, abuelos y abuelas de crianza 
del interno.

Artículo 8º. Adiciónense dos numerales al 
artículo 411 del Código Civil así:

Artículo 411. Titulares del derecho de 
alimentos. Se deben alimentos:

(…)
11.  Los hijos de crianza 12. A los padres de 

crianza.
Parágrafo. Los hijos e hijas de crianza deberán 

alimentos a sus padres o madres de crianza, 
siempre y cuando, nunca hayan padecido ningún 
tipo de maltrato físico o psicológico por parte de 
estos.

Artículo 9º. Régimen de visitas. Los padres, 
madres, abuelos y abuelas de crianza, definidos en 
la presente ley, también podrán ser titulares de la 
regulación del régimen de visitas de qué trata la 
Ley 2229 de 2022, o norma que la modifique o 
sustituya.

Artículo 10. Modifíquese el numeral 10 del 
artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo:

Artículo 57. Obligaciones especiales del 
empleador. Son obligaciones especiales del 
empleador:

(…)
10.  Conceder al trabajador en caso de 

fallecimiento de su cónyuge, compañero o 
compañera permanente o de un familiar hasta el 
grado segundo de consanguinidad, primero de 
afinidad y primero civil, una licencia remunerada 
por luto de cinco (5) días hábiles, cualquiera sea 
su modalidad de contratación o de vinculación 
laboral. La grave calamidad doméstica no incluye 
la Licencia por Luto que trata este numeral.

También gozarán de la licencia remunerada por 
luto el hijo, padre o madre de crianza.

Este hecho deberá demostrarse mediante 
documento expedido por la autoridad competente, 
dentro de los treinta (30) días siguientes a su 
ocurrencia.

(…)
Artículo Nuevo. Modificar el artículo 21 de la 

Ley 1564 de 2012, en el sentido de adicionar un 
numeral así:

Artículo 21. Competencia de los jueces de 
familia en única instancia. Los jueces de familia 
conocen en única instancia de los siguientes 
asuntos:

(…)
21.  De la declaración como hijo/a de crianza 

así como el reconocimiento como padre o madre 
de crianza.

Artículo Nuevo. Los parentescos de crianza 
que sean declarados por un juez de familia en virtud 
de lo señalado en la presente ley, serán objeto de 
las deducciones de renta por dependientes de 
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que trata el artículo 387 del Estatuto Tributario 
colombiano.

Artículo Nuevo. Modifíquese el artículo 47 de 
la Ley 100 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 47. Son beneficiarios de la pensión de 
sobrevivientes:

(…)
f)  Los hijos de crianza menores de 18 

años; los hijos de crianza mayores de 18 años 
en situación de discapacidad y los hijos mayores 
de 18 años y hasta los 25 años que por razón de 
sus estudios dependían económicamente del 
causante al momento de su muerte siempre y 
cuando acrediten los siguientes requisitos: que la 
persona fallecida reemplazó de manera completa 
en términos afectivos y económicos a la familia de 
origen del hijo de crianza, que la persona fallecida 
haya reconocido a su hijo de crianza como tal 
dentro de su núcleo familiar y que los lazos de 
crianza sean de carácter permanente.

(…)
Artículo Nuevo. Los hijos de crianza tendrán 

los mismos derechos de los hijos naturales en el 
sistema de seguridad social en salud y pensional.

Artículo 11. Vigencia. La entrada en vigencia 
de esta ley se dará a partir de su publicación.

Bogotá, D. C., marzo 18 de 2024
En sesión plenaria ordinaria del 13 de marzo 

de 2024, fue aprobado en segundo debate, con 
modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto 
de Ley número 152 de 2022 Cámara, por 
medio de la cual se dictan disposiciones sobre la 
familia de crianza. Esto con el fin, que el citado 
proyecto siga su curso legal y reglamentario, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 183 
de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 122 de marzo 13 
de 2024, previo su anuncio en sesión plenaria 
ordinaria del 12 de marzo de 2024, correspondiente 
al Acta número 121.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 291 DE 2022 CÁMARA

por medio del cual se establecen los lineamientos 
para la formulación de la política nacional 
de mercadeo agropecuario y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1º. Objeto de la ley. La presente ley 

tiene por objeto establecer los lineamientos para la 
formulación de la Política Nacional de Mercadeo 
Agropecuario, como instrumento integrador y 
orientador de la producción agropecuaria, logística 
agropecuaria y comercialización de productos de 
origen agropecuario.

Artículo 2º. Definiciones. Para efectos de la 
presente ley aplican las siguientes definiciones:

1. Agricultura por Contrato: Acuerdo 
contractual entre grandes compradores, 
como las agroindustrias y los almacenes de 
cadena, y los productores agropecuarios, 
para el cultivo, cosecha y abastecimiento 
de productos agrícolas con entregas a 
futuro y características de compra y venta 
predeterminadas antes de iniciar el cultivo.

2. Agricultura Campesina, Familiar y 
Comunitaria: Sistema de producción y 
organización, gestionado y operado por 
mujeres, hombres, familias y comunidades 
campesinas, indígenas, afrodescendientes, 
raizales y palenqueras, que conviven en 
los territorios rurales del país. En este 
sistema se desarrollan principalmente 
actividades de producción, transformación 
y comercialización de bienes y servicios 
agrícolas, pecuarios, pesqueros, acuícolas y 
silvícolas, que suelen complementarse con 
actividades no agropecuarias.

3. Circuitos Cortos de Comercialización: 
Forma de comercio basada en la venta 
directa de productos frescos o procesados, 
reduciendo al mínimo la intermediación.

4. Encadenamientos Productivos: Formas 
de vinculación comercial de explotaciones 
familiares con empresas agroindustriales 
(privadas o públicas) para la provisión de 
materia.

5. Enfoque Diferencial: Perspectiva de 
análisis que permite obtener y difundir 
información sobre grupos poblacionales 
con características particulares debido a 
su edad o etapa del ciclo vital, género, 
orientación sexual, identidad de género, 
pertenencia étnica, discapacidad, condición 
de vulnerabilidad, etc., y que es usado como 
instrumento técnico para la formulación 
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de la Política Nacional de Mercadeo 
Agropecuario.

6. Logística Agropecuaria: Proceso funcional 
a la cadena de valor y de suministro, que 
involucra elementos, procesos y actores que 
intervienen y se interrelacionan para permitir 
el intercambio y adecuación de los bienes 
agropecuarios desde las zonas de producción 
hasta las zonas de consumo.

7. Mercadeo Agropecuario: Se define como 
el conjunto de actividades económicas que 
implican el traslado de productos de origen 
agropecuario, desde su producción hasta 
su consumo, bajo un marco normativo e 
institucional.

8. Ordenamiento Productivo: Proceso de 
planificación participativo y multisectorial 
de carácter técnico, administrativo y político, 
que permite la armonización de los usos 
agropecuarios y la tenencia de la tierra rural, 
privilegiando el adecuado equilibrio entre la 
producción agropecuaria (agrícola, pecuaria, 
forestal, acuícola, pesquera, la adecuación 
y transformación de la producción) el uso 
eficiente del suelo y la sostenibilidad social, 
ambiental y económica, orientado al logro de 
la competitividad sectorial.

9. Sector Agropecuario: Se entiende por sector 
agropecuario aquel cuya actividad económica 
está circunscrita a los ámbitos agrícola, 
pecuario, forestal, acuícola y pesquero, así 
como la adecuación y la transformación de la 
producción, los servicios de apoyo asociados 
y la comercialización de productos.

10. Mercados campesinos: Esquemas de 
comercialización de bienes y servicios 
agropecuarios y culturales a nivel local 
caracterizados por: (i) presencia y gestión, 
de manera exclusiva o principal, por parte 
de personas productoras y organizaciones de 
agricultura campesina, familiar y comunitaria; 
(ii) ausencia o mínima intermediación 
(limitada a algunos productos no disponibles 
localmente); (iii) venta de productos frescos, 
de temporada y de mínimo procesamiento; 
(iv) promoción de alimentos y productos 
propios del territorio; (v) búsqueda de un 
precio justo tanto para el productor como 
para el consumidor; (vi) fomento de la 
agricultura limpia o agroecológica. Estos 
esquemas de comercialización suelen operar 
en plazas, parques, escuelas y otro tipo de 
espacios de tipo público o comunitario.

Artículo 3º. Política Nacional de Mercadeo 
Agropecuario. En un plazo de un (1) año, contados 
a partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley, el Gobierno nacional adoptará la Política 
Nacional de Mercadeo Agropecuario en las que se 
identifiquen y determinen estrategias, prioridades, 
responsables, mecanismos de mediano y largo 

plazo e indicadores de seguimiento, que faciliten y 
optimicen el Proceso de Mercadeo Agropecuario.

Parágrafo. Las disposiciones adoptadas por el 
Gobierno nacional en el diseño e implementación 
de la política nacional de mercadeo agropecuario 
tendrán enfoque territorial.

Artículo 4º. Objetivos de la Política Nacional 
de Mercadeo Agropecuario. Serán objetivos 
generales de la Política Nacional de Mercadeo 
Agropecuario los siguientes:

1. Contribuir al mejoramiento de la 
productividad y competitividad del sector 
agropecuario a través de la articulación 
y armonización de estrategias nacionales 
y regionales asociadas al ordenamiento 
productivo, la logística agropecuaria y la 
comercialización de productos de origen 
agropecuario.

2. Promover el ordenamiento productivo del 
sector agropecuario de manera tal que se 
optimice el uso sostenible del suelo de 
acuerdo a su vocación y se aumente la 
competitividad, manteniendo sostenibilidad 
social, ambiental y económica.

3. Fortalecer condiciones y capacidades para 
el desarrollo de procesos logísticos en las 
cadenas de suministro de productos de 
origen agropecuario.

4. Mejorar los canales de comercialización 
de pequeños y medianos productores 
agropecuarios, para reducir la intermediación.

5. Promover el aprovechamiento de mercados 
externos de productos de origen agropecuario.

6. Establecer estrategias de reducción de costos 
en los insumos agropecuarios en su fase de 
producción e intermediación para el acceso 
al mercado.

7. Promover la incorporación de tecnologías 
digitales y avanzadas en todas las etapas 
de la cadena de valor agropecuaria, desde 
la producción hasta la comercialización, 
incluyendo la adopción de sistemas de 
información geográfica, plataformas de 
comercio electrónico para productos 
agropecuarios, tecnologías de la información 
y comunicación (TIC) para el sector, así 
como herramientas digitales para la gestión 
logística y de cadena de frio. El objetivo 
es mejorar la eficiencia, la trazabilidad, 
el acceso a mercados y la adaptación a los 
desafíos globales como el cambio climático.

8. Fomentar prácticas agrícolas sostenibles 
y resilientes al cambio climático que 
mejoren la eficiencia en el uso de recursos 
naturales, conserven la biodiversidad, 
reduzcan la emisión de gases de efecto 
invernadero y aumenten la capacidad de 
adaptación del sector agropecuario a los 
cambios climáticos. Esto incluye el apoyo 
a la innovación tecnológica, la promoción 
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de sistemas de producción agroecológica y 
la implementación de prácticas de manejo 
sostenible del suelo y del agua.

9. Contribuir con la garantía de la seguridad 
alimentaria, reconociendo la producción 
agropecuaria como parte integral de su 
recuperación y protección.

Artículo 5º. Mesa Técnica Intersectorial y 
Regional para la Formulación de la Política 
Nacional de Mercadeo Agropecuario. El 
Gobierno nacional establecerá una mesa técnica 
intersectorial en la que participarán el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural quien liderará y 
coordinará la misma, la Unidad de Planificación 
Rural y Agropecuaria (UPRA), el Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA), la Agencia 
de Desarrollo Rural (ADR), La Corporación 
Colombiana de Investigación Agropecuaria 
(Agrosavia), el Ministerio de Transporte, el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la 
Sociedad de Agricultores de Colombia (SAC) y el 
Departamento Nacional de Planeación, encargada 
de la formulación de la Política Nacional de 
Mercadeo Agropecuario, quienes trabajarán en 
conjunto con los territorios a través del Consejo 
Nacional de Secretarios de Agricultura (Consa), los 
Consejos Seccionales de Desarrollo Agropecuario 
(Conseas), los Consejos Municipales de 
Desarrollo Agropecuario (CMDR), Corporaciones 
Autónomas Regionales, Áreas Metropolitanas 
o quienes cumplan las funciones de autoridad 
ambiental o demás mecanismos de interacción 
regional y con la academia.

En todo caso El Gobierno nacional estará 
facultado para integrar a la Mesa Técnica 
Intersectorial y Regional para la Formulación de 
la Política Nacional de Mercadeo Agropecuario, 
actores de diferentes instancias que en su criterio 
puedan aportar a la construcción de la política.

Artículo 6º. Componente de Ordenamiento de 
la Producción Agropecuaria. La Mesa Técnica 
Intersectorial y Regional para la Formulación de 
la Política Nacional de Mercadeo Agropecuario 
desarrollará un primer componente denominado 
Ordenamiento de la Producción Agropecuaria y 
asignará responsable(s), que se encargará(n) de:

1. Realizar análisis de la demanda y de la oferta 
de productos agropecuarios a nivel nacional, 
estudios de tendencias del mercado externo y 
estudios de las oportunidades de la demanda 
de productos étnicos, artesanales y exóticos, 
análisis de necesidad de importación de 
productos agropecuarios e identificación de 
oportunidades de exportación.

2. Proponer e implementar estrategias que 
orienten y promuevan el ordenamiento 
productivo agropecuario a nivel territorial 
que optimice la producción agropecuaria de 
acuerdo con la vocación de uso del suelo.

3. Realizar análisis de impacto de posibles 
procesos de sustitución de importaciones de 

cadenas productivas clave para garantizar la 
seguridad, autonomía y soberanía alimentaria 
del país, considerando los efectos en los 
precios para los consumidores.

4. Realizar recomendaciones a las entidades 
territoriales sobre la programación de áreas 
de siembra y producción de productos de 
cadenas agrícolas, pecuarias, pesqueras, 
acuícolas y forestales de conformidad con 
los análisis de la demanda y de la oferta de 
productos agropecuarios.

5. Establecer instrumentos de prevención y 
contención de los efectos derivados del 
riesgo climático y cambio climático y tomar 
mejores decisiones basadas en información 
de clima y su impacto sobre los cultivos.

6. Aumentar la competitividad de la 
producción de la agricultura campesina, 
familiar y comunitaria. Entre otros, con la 
implementación de sellos y mecanismos que 
promuevan el compromiso social, ambiental 
y la seguridad alimentaria de los productos, 
como estrategia para el incremento de sus 
ventas.

7. Realizar seguimiento y determinar las 
medidas necesarias que permitan garantizar 
la disponibilidad de insumos agropecuarios 
en el territorio nacional.

8. Incentivar la inversión y financiamiento 
en infraestructura, sistemas, equipos 
y tecnología, para contribuir a la 
modernización de la estructura de la 
producción agropecuaria.

9. Establecer y fortalecer estrategias para el 
fortalecimiento productivo y competitivo 
de la producción agroecológica con el fin 
que los territorios rurales desarrollen mayor 
resiliencia socio-económica y climática.

Artículo 7º. Componente de Logística 
Agropecuaria. La Mesa Técnica Intersectorial 
y Regional para la Formulación de la Política 
Nacional de Mercadeo Agropecuario desarrollará 
un segundo componente denominado Logística 
Agropecuaria y asignará a la entidad responsable, 
que se encargue de:

1. Identificar necesidades de bienes públicos 
y/o privados necesarios para facilitar los 
procesos de transformación, recolección 
y acopio, alistamiento, almacenamiento, 
transporte y de ser necesaria, la cadena de 
frío de productos agropecuarios.

2. Identificar, priorizar y promover la 
construcción y/o mejoramientos de vías 
terciarias y fluviales relevantes que faciliten 
los procesos de transporte de productos de 
origen agropecuario para comercialización 
nacional o para exportación.

3. Formular programas, proyectos y/o 
estrategias que permitan la financiación de 
los bienes públicos y/o privados para facilitar 
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los procesos de transformación, recolección 
y acopio, alistamiento, almacenamiento, 
transporte y de ser necesaria, la cadena de 
frío de productos agropecuarios.

4. Establecer recomendaciones sobre los 
requerimientos de sanidad e inocuidad 
necesarios en la infraestructura requerida en 
los procesos de logística agropecuaria.

5. Identificar y establecer medidas de lucha 
efectiva contra el contrabando de productos 
de origen agropecuario que ingresen al país 
desde el extranjero afectando gravemente 
la comercialización y competitividad de los 
productos de origen agropecuario nacionales.

6. Promover la construcción, adecuación y 
mejora de plantas o centros de acopio y 
trasformación de productos agrícolas.

7. Articular acciones con las universidades 
públicas y privadas regionales con el fin 
de propiciar la investigación dirigida a 
la reducción de costos de los insumos 
agropecuarios.

8. Identificar problemáticas de seguridad en las 
vías que afecten el desarrollo del mercadeo 
agropecuario y establecer informes dirigidos 
a los entes territoriales, a la fuerza pública y 
al Gobierno nacional, con el fin de que estos 
ejecuten los mecanismos necesarios para 
garantizar la seguridad del transporte.

9. Fomento y desarrollo de la Industria 
Campesina.

Artículo 8º. Componente de Comercialización 
Agropecuaria. La Mesa Técnica Intersectorial 
y Regional para la Formulación de la Política 
Nacional de Mercadeo Agropecuario desarrollará 
un tercer componente sobre comercialización 
agropecuaria y asignará a la entidad responsable, 
que se encargue de:

1. Articular todos los programas, proyectos 
y/o estrategias de inclusión productiva, 
generación de ingresos, asociatividad 
y emprendimiento que tenga el 
Gobierno nacional con estrategias de 
comercialización tales como circuitos cortos 
de comercialización, encadenamientos 
productivos, emparejamientos productivos, 
agricultura por contrato y demás instrumentos 
que faciliten los canales de comercialización.

2. Realizar propuestas de instrumentos de 
política que reduzcan la intermediación en los 
procesos de comercialización de pequeños 
y medianos productores permitiéndoles 
mejorar sus ingresos equilibrando de mejor 
manera la distribución de las utilidades.

3. Realizar análisis de los programas, proyectos 
y estrategias de comercialización y promover 
propuestas de unificación para evitar la 
atomización de recursos y se mejore la 
funcionalidad e impacto de los instrumentos 
de intervención.

4. Establecer espacios recurrentes de 
encuentro entre la demanda y la oferta de 
productos de origen agropecuario a nivel 
regional y municipal que faciliten los 
entornos de comercialización y reduzcan la 
intermediación.

5. Identificar nuevas oportunidades de mercado 
externo de productos de origen agropecuario.

6. Desarrollar estrategias a nivel territorial 
para aumentar las compras públicas de 
alimentos de pequeños productores locales 
y de la agricultura campesina, familiar y 
comunitaria.

7. Diseñar e implementar estrategias que 
promuevan la inversión extranjera directa, que 
favorezcan el desarrollo de encadenamientos 
productivos, el desarrollo de infraestructura 
productiva y de transformación y procesos 
de comercialización de productos 
agropecuarios.

8. Incentivar la ampliación y mejora de la 
infraestructura de transporte, almacenamiento 
y procesamiento, en pro de la modernización 
de la estructura de comercialización de 
productos agropecuarios.

9. Incorporar el uso de tecnologías de 
información y comunicación para mejorar 
la eficiencia en la comercialización. Esto 
podría incluir el desarrollo de plataformas 
digitales, aplicaciones móviles o sistemas en 
línea que faciliten la conexión directa entre 
productores y consumidores, así como la 
gestión eficiente de la cadena suministro.

Parágrafo 1º. La presente ley deberá articularse 
con el plan nacional de desarrollo vigente, en todos 
los aspectos sectoriales, gremiales y comunitarios, 
entre otros.

Adicionalmente, la Mesa Técnica Intersectorial 
y Regional para la formulación de la Política 
Nacional de Mercadeo Agropecuario realizará 
una articulación con el Sistema Nacional para la 
garantía progresiva del Derecho a la alimentación 
y programa Hambre Cero, artículo 216 de la Ley 
2294 de 2023.

Artículo 9º. Seguimiento y Evaluación de la 
Política Nacional de Mercadeo Agropecuario. 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
junto con el apoyo del departamento Nacional 
de Planeación establecerán un mecanismo de 
seguimiento de la Política Nacional de Mercadeo 
Agropecuario y adicionalmente realizará una 
evaluación de los avances y resultados frente 
a las metas trazadas cada cuatro (4) años de su 
implementación.

Dicha evaluación será socializada a la 
ciudadanía a través de su publicación en la página 
web institucional, del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural.

Artículo 10. Actualización de la Política 
Nacional de Mercadeo Agropecuario. La política 
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de mercadeo agropecuaria será actualizada cada 
cinco (5) años de conformidad con los resultados 
de las evaluaciones de avances y rendimientos de 
las metas planteadas en el artículo noveno de la 
presente ley.

Artículo 11. A partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural como coordinador de la 
Mesa Técnica Intersectorial y Regional para la 
formulación de la Política Nacional de Mercadeo 
Agropecuario, deberá presentar anualmente 
ante las Comisiones Quintas Constitucionales 
Permanentes de cada Cámara, un informe escrito 
que incluya los resultados, avances y rendimientos 
de las estrategias planteadas en la Política Nacional 
de Mercadeo Agropecuario.

Artículo Nuevo. La Mesa Técnica Intersectorial 
y Regional para la Formulación de la Política 
Nacional de Mercadeo Agropecuario desarrollará 
un componente de producción agrícola y logística 
específica en el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina teniendo en 
cuenta su ubicación geográfica, sus características 
fisiográficas, uso de suelo, entre otras.

Artículo Nuevo. El Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Educación 
Nacional articularán acciones intersectoriales para 
la creación de centros de investigación regionales 
con el objetivo de reducir los costos en los 
insumos de producción agropecuaria de pequeña 
y mediana escala a través de las universidades 
públicas regionales y el Servicio Nacional de 
Aprendizaje (Sena).

Artículo Nuevo. Componentes y enfoque de 
la Política Nacional de Mercado Agropecuario. 
La Política Nacional de Mercadeo Agropecuario 
estará integrada por tres (3) componentes:

i) Ordenamiento de la Producción 
Agropecuaria,

ii) Logística Agropecuaria, y
iii) Comercialización Agropecuaria.
La Política Nacional de Mercadeo Agropecuario 

contemplará diversos enfoques diferenciales tales 
como género, étnico, víctimas, reincorporadas, 
madres cabeza de familia y demás que considere 
el Gobierno nacional con el fin de reconocer que 
la población rural es diversa y que requieren de 
acciones afirmativas.

Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige 
desde la fecha de su promulgación.

Bogotá, D. C., marzo 18 de 2024

En sesión plenaria ordinaria del 13 de marzo 
de 2024, fue aprobado en segundo debate, con 
modificaciones, el texto definitivo del Proyecto 
de Ley número 291 de 2022 Cámara, por medio 
del cual se establecen los lineamientos para la 
formulación de la política nacional de mercadeo 
agropecuario y se dictan otras disposiciones. 
Esto con el fin, que el citado proyecto siga su 
curso legal y reglamentario, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 183 de la Ley 5ª de 
1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 122 de marzo 13 
de 2024, previo su anuncio en sesión plenaria 
ordinaria del 12 de marzo de 2024, correspondiente 
al Acta número 121.
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